
señanza conforme al sistema educativo alemán a alumnos es
pañoles y extranjeros

Niveles educativos: Kindergarten, Grundschule y Gymnasium.
Número de puestos escolares: 1.500.

Provincia de Tenerife
Municipio: Santa Cruz de Tenerife.
Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
Denominación: Colegio Alemán de Santa Cruz de Tenerife.
Domicilio:.Calle Enrique Wolfson. 16.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo alemán a alumnos es
pañoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten, Grundschule y Gymnasium.
Número de puestos escolares: 540.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Las Palmas de Gran Canaria.
Localidad: Almatriche.
Denominación: Colegio Alemán de Las Palmas.
Domicilio: Lomo del Drago.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo alemán a alumnos es
pañoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten, Grundschule y Gymnasium.
Número de puestos escolares: 600.

Provincia de Málaga
Municipio: Ojén.
Localidad: Ojén.
Denominación: Colegio Alemán de la Provincia de Málaga.
Domicilio: Urbanización Elviria.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo alemán a alumnos es
pañoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten, Grundschule y Gymnasium.
Número de puestos escolares: 500.
2.° Aprobar para los Alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en los Centros relacionados la siguiente tabla de 
equivalencias:

Sistema español Sistema alemán

Educación Preescolar. Kindergarten.

1 1
2
3

23 Grundschule.
4

E. G. B.
5

4

6
6 6
7 7
8 8 Gymnasium.
1 9

B. U. P. 2 10
3 11

C. O. U. 12

3.° Autorizar a los Centros relacionados para impartir en
señanzas en los niveles educativos Realschule y Haupschule a 
los alumnos exclusivamente extranjeros.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16358  ORDEN de 17 de mayo de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se in
dica.

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Pro
vincial, a través de la que se ha tramitado y del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y de acuerdo con lo establecido en el De
creto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros ex
tranjeros en España, ha resuelto

1.° Autorizar al Centro cuyos datos se indican a continua
ción:

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: International Primary School.

Domicilio: Madre Carmen del Niño Jesús, 3. El Viso.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos es
pañoles y extranjeros.

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Infam y 
Júnior).

Número de puestos escolares: 100.
2.° Aprobar para los alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en «International Primary School» la siguiente 
tabla de equivalencias:

Sistema español Sistema británico

Educación Preescolar. Nursery.
1 1
2—2

E. G. B. 3
(1.ª etapa).

3 Primary Educa- 
tion. (Infant y

4 ■ 4 Júnior).
5 5

Lo que comunico á V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16359 ORDEN de 22 de mayo de 1979 por la que se pone 
en funcionamiento un Centro Nacional de F. P. 
de Primero y Segundo Grados en la localidad de 
Siles (Jaén).

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 3.° del Real Decreto 705/1979, de 13 de febrero («Boletín Ofi
cial del -Estado» del 5 de abril siguiente), por el que se trans
forma en Centro Nacional de Formación Profesional la actual 
Sección de Formación Profesional de Primer grado de la locali
dad de Siles (Jaén), que habrá de funcionar en los locales del 
Patronato Benéfico Docente «Fundación Marín»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 

Primero y Segundo grados de Siles impartirá las enseñanzas 
de Formación Profesional de Primero y Segundo grados que a 
continuación se expresan, a partir “del próximo curso académi
co 1979-80.

Primer grado en las Ramas de:
Metal, Profesión Mecánica.
Eléctrica, Profesión Electricidad,
Automoción, Profesión de Mecánica del Automóvil.
Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa.
Segundo grado en las Ramas de:
Electricidad y Electrónica, Especialidad de Instalaciones y 

líneas eléctricas.
Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativa.
Igualmente impartirá el Curso de Adaptación.
Segundo —Las anteriores enseñanzas del Segundo grado no 

podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos pro
visionalmente, en cada Especialidad, sea inferior a veinte.

Tercero.—La plantilla de Profesorado del Centro de referen
cia será la que a continuación se relaciona:

Area Formativa Comúri
Un Profesor 'de Lengua.
Un Profesor de Formación Humanística.
Un Profesor de Idioma moderno.
Un Profesor de Formación Religiosa.
Un Profesor de Educación Físico Deportiva.

Area de Ciencias Aplicadas
Un Profesor de Matemáticas.
Un Profesor de Fisica y Química.
Un Profesor de Ciencias de la Naturaleza.

Area de Ampliación de conocimientos
Un Profesor de Organización Empresarial.
Un Profesor de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Un Profesor de Legislación.

Area de Conocimientos técnicos y prácticos
Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráficas.
Un Profesor de Tecnología del Metal.
Dos Profesores de Tecnología Eléctrica.
Un Profesor de Tecnología de Automoción.


